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ARTICULO DE OFICIO.
JUNTA DE COMERCIO DE MALLORCzL

El señor gefe superior político de esta oroeincia con 
fecha de ayer, ha comunicado á h Junta de Comercio La 
Real orden que á continuación se inserta, y que se ha dis
puesto publicar para noticia y á los efectos que al Comer
cio puedan convenirle.

«El Escmo. Sr. ministro de Comercio, Instruccioh y 
Obras públicas me dice con fecha 26 de junio último lo si
guiente.==El Sr. ministro de Estado con fecha 25 del ac
tual me dice lo que sigue.=El cónsul general de S. M. en 
Hamburgo con fecha 1 1 del corriente me dice Ib que si
gue.=Désde muchos años á esta parte se anota en llambur- 
go el cambio con Madrid. Cádiz v Bilbao, á tantos sheli- 
nes banco por un ducado de cambio de 575 maravedís 
plata. —Con fecha 8 del corriente ha publicado esta Dipu
tación de Comercio que desde principios del mes próximo 
se anotará en la bolsa el cambio con las diferentes plazas 
de España por peso fuerte de 20 reales vellón en lugar de 
por ducado de cambio de 575 maravedís plata, como hasta 
aqui.=Lo que de Real orden traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. »

Palma 17 de julio de 1847.=Por disposición del señor 
vice-presidente.=José María Serrá secretario contador.

Don Pedr o José Gibert antes Pallespir Alcal
de Constitucional letrado encardado del des
pacho del Juzgado de primera instancia del 
partido de la ciudad de Palma.

Por el presente se cita llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á bienes afectos 
al simple y perpetuo beneficio fundado por Ar- 
naldo Dezmur en el altar mayor de esta santa 

iglesia Catedral el cual se halla vacante por 
muerte del último poseedor D. Nicolás* Nadal 
presbítero, para que dentro el término de nueve 
días comparezcan a' este Juzgado a' usar del mis
mo en ios autos promovidos por D. Miguel Na
dal y Bibiloui, pues que de lo contrario les para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho. Dado 
en Palma á 22 julio 1847.—P- Gibert an
tes Vailespir. —Por su mandado—Francisco Ig
nacio Sastre.

—0=0=02=0=:

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VALLDEMOSA.

Los propietarios y arrendatarios de fincas si- 
luadas en el término y jurisdicción de esta villa, 
«pie no han preUntado las relaciones de que ha
bla el anuncio inserto en el Diario Balear del 
dia 11 del ['resente mes, se servirán verificarlo 
dentro el preciso y perentorio plazo de seis dias 
á contar de esta fecha, que se les sédala como 
último término; en la inteligencia que de no ha
cerlo estarán á las resultas que con arreglo á 
Reales Instrucciones tenga á bien adoptar el ca
ballero Intendente de esta provincia. Valldemosa 
23 de julio de i847-=Pedro Antonio Lliteras, 
alcalde.=P. A. D. A.=Juan Torres secretaaio.
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ADMINISTPuXCION DE RENTAS ESTANCADAS 
DE LAS BALEARES.

D. Pedro López Lobo administrador y te
sorero que fue de rentas de esta provincia se 
presentará en esta Administración por sí ó por 
persona que legítimamente se presente á re
coger un documento que le interesa. Palma 23 
de julio de 1847— José Luis Perelló.

CONTADURIA DE BIENES NACIONALES
DE LAS BALERRES.

El Sr. D. Francisco Javier de Gorostiza, te
sorero qup fue de Rentas de esta provincia, ó su 
legítimo representante, se servirá presentarse en 
esta Contaduría de mi cargo á fin de recoger 
ciertos documentos interesantes. Palma 24 de ju
lio de 1847—José María de Abren.
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Cebnl.i, idem . 
GarO • ozos, Ídem. 
Arroz, arroba . 
Aceite, cuartin. 
Vino, cuartin . 
A i*u.ir diente, idem 
Vaca . libra. . 
Carnero, idem . 
Tocino, idem. .
Trigo candeal, cua 
Habas, idem. . 
Habichuelas, idem 
Guijas, ídem. . 
L?ñ I, quintal . 
Carbón, idem. . 
Algarrobas, idem 
Almendrón, idem 
Queso, ídem. . 
Lana, idem. .
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COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LAS BALEARES.

Debiendo procederse á la visita de todas las 
escuelas públicas y privadas de enseñanza pri
maria de esta capital con arreglo á una orden del 
Sr. Director general de Instrucción pública, se 
avisa á los maestros, que la visita principiará el 
día 27 del corriente y seguirá en los demas dias 
necesarios á las horas ordinarias de clase. Palma 
24 de julio de 1847-—P- A. de la C. P.—Anto
nio Canals, secretario.

JUNTA PROVINCIAL DE CARCELES 
DE LAS BALEARES.

El día 1? de agosto próximo á las doce de su 
mañana en el balcón inferior de la casa consistorial se 
subastará y rematará si la postura acomoda, el ar
riendo de la casa botiga manzana 189 número 3 si
ta en la plaza de Cort que posee la Junta por térmi
no de 5 años á contar desde 1? de setiembre del cor
riente año, según el plan de condiciones que obra en 
la secretaría y que estará de manifiesto. Palma 24 
de julio de 1847. —El vice-secretario.=Juan Camps.

Idem en el mercado de Mahon durante la 1? quin-
cena del mes de jallo;

Medida y peso mallorquín. Libas. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . ■ 5 «4
Centeno, idem. . . . W
Cebada, idem . . . . . 2 8 W
Garbanzos, ídem . . . . 6 w ss
Arroz, arroba . . , . . 1 7
Aceite, cuartán. . . . . 1 4 •>t
Vino, cuartin . . . , . 1 2 6
Aguardiente, idem. . . • 4 5
Vaca, libra...........................

5
Carnero, idem. . . . 4 »»
Tocino, ídem . . . . 6 6
Trigo candeal, cuartera . . si
Habas, Ídem. . . . • 3 1 2 i-»
Habicbucdas, idem. . . • 4 4 w
Guijas, idem . . • . . . . 4 10 w
Li-ña, quintal . . . . . 11 6 1S
Carbón, idem . . . . 16 IS
Algarrobas, ídem . . . . i") •>•) 1*1
Almendrón, idem . . . . 14 11
Queso, idem......................... . 2 1 1 5 11
Lana, ídem........................... . 12 •5 11

M ihon 16 de julio de 1847 — Jum Segui.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan durante la 2? quincena del mes de junio 
de 1847.

Medida y peso mallorquín. Libras.

Trigo, cuartera..............................6
Centeno, id....................................2

Idem en el mercado de Manacor durante la 
quincena del mes de julio

Medida y peso mallorquín 

Trigo, cuartera . . 
Centeno, idem . .
Cebada, idem . .
Garbanzos, idem . 
Arroz , arroba . .

Libras. suel. din.

. 5 2 W
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. 2 8 «
• 7 4 ”
. 1 17 6
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Aceite, ctíartan . . .
Vino, cuartin . . . .
A"uarthente, Ídem. . .
Vaca, libra...........................
Carnero, idern 36 onzas..
Tocino, ídem . . . .
Trigo candeal, cuartera. .
Habas, ídem........................
Habichuelas, Ídem . . .
Guijas, Ídem.........................
Leñi, quintal . , . .
Carbón, ídem . . . .
Algarrobas, ídem . . .
Almendrón, ídem. . .
Queso, ídem.........................
Lana, Ídem...........................
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( 3 ).
á los que con mucha razón desean que tales obras se popu
laricen, porque reconocen el gran fruto que su lectura 
produciría. Penetrados de estos muy justos sentimientos 
hemos tendido la vista por el pertrechado parque de ios 
apologistas de la Religión, para publicar con eorn eliacon 
que pareciese mas útil y acomodado á la época en que vi
virnos, y no hemos vacilado en escoger el Cr is t o a n t e e l  
s ig l o , del muy ilustrado y católico Mr. Roselly de Lor- 
gues. Dos ediciones se han publicado en España de esta 
obra traducida al castellano, pero desgraciadamente am
bas se venden á precio bastante subido, que es de 50 rea
les vellón. Nosotros por una feliz combinación , á pesar del 
bnen papel, hermoso y claro tipo de que nos hemos servi
do, podemos reducir su precio al muy ínfimo de 20 reales 
vellón. Con tan considerable rebaja confiamos satisfacer no 
ménos á una necesidad de nuestro siglo y país, que á las 
personas piadosas, quienes, no dudamos, se apresurarán 
dar á conocer y difundir obra de tanto mérito y utilidad 
como económica.=Suscríbese en esta librería.

Suscríbese en esta librería.
Mauacor 15 de julio de [847- — El «balde 

Juan Morey.
Eíi ella suscríbese á los

MISTERIOS

Idem en el mercado de Inca durante la 1?
quincena del mes de julio.

Medida y peso mallorquín. L bras. suel. din.

Trigo, cuartera................................. 5 2 11
Centeno, ídem................................. 11 11 11
Cebada, ídem................................. 11 11 11
Garbanzos, Ídem........................... 5 8 11
Arroz, arroba................................. 1 ’9 1
Aceite, cuartán................................ .• i ii 11
Vino, cuartin..................................... 1 10 4
Aguardiente, ídem........................... 3 10 n
Vaca, libra........................................ 11 11 11
Carnero, Ídem de 36 onzas . . 11 6 11
Tocino, ídem................................. 11 11 11
Trigo candeal, cuartera. . . . 5 8 11
Habas. ídem................................. 5 8 11
Habichuelas, ídem........................... 11 11 11
Guijas, Ídem...................................... 11 11 11
Leña, quintal................................. 11 4 11
Carbón, ídem.................................. 11 11 11
Algarrobas, ídem 1 1G 11
Almendrón. ídem........................... 14 10 11
Queso, ídem................................. 10 11 11
Lana, Ídem........................................ •5 n 11

Inca 15 de julio de 1847. —El u 1 c a Ide, Miguel
Retira.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

CRISTO ANTE EL SIGLO,

ó nuevos testimonios de las ciencias en favor del catolicis
mo por Monsieur Roselly da Lorgues. Nueva edición cote
jada con la décimaquinta del original francés, notablemente 
corregida, y aumentada con uu nuevo prólogo del señor 
Abate Orsini.

Pr o s pe c t o .
General es la queja de que las obras de mérito, en que 

se defiende á la Religión católica, se espenden á un precio 
tan subido, que pocos pueden hacerse con ellas: esto aflige

DE LAS

SECTAS SECRETAS, 
novela histórica adecuada á los sucesos políti
cos ele estos tiempos en España^ interesante por 
su plan y su objeto^ y adornada con primoro
sos grabados: obra original dividida en diez to
mos por D. José Mariano Riera y Comas.

Pr o s pe c t o .

Muchas son las personas que, aun hoy dia, 
no quieren atribuir á las sectas secretas todas las 
calamidades y desgracias públicas que en este si
glo han sobrevenido á nuestra patria; y no son 
pocas las que dudan aun de la existencia de las 
mismas. Las sociedades secretas han existido 
pues en España desde muchos anos, y existen 
aun hoy día... las pruebas son muchas, y sus he
chos son asimismo demasiado patentes á los que 
no ignoran sus intrigas, para que puedan dudar 
de ellas.

El objeto pues de la presente obra no es otro 
que manifestar estas pruebas y estos hechos, que 
acreditan la existencia de las sectas secretas: y 
para conseguir con mejor fruto este fin, he re
suelto escribirla en forma de novela, por haber 
considerado que era el medio mas sencillo y mas 
conducente para inspirar á mis lectores aquellas 
verdades que, presentadas de otro modo, pare
cerían áridas, y poco halagüeñas al gusto lite
rario de nuestros dias. Por esta razón pues puedo 
asegurar que tanto el plan como el objeto de esta 
obra son en suma grado interesantes; y que para 
animar sus muchas y variadas escenas haciéndo
las agradables, he estudiado muy detenidamente 
lo que acostumbra ser mas predilecto al común 
de los electores. Espero que no quedarán fallidas 
mis esperanzas.

Procuraré dar también una perfecta idea de 
la influencia que las sectas secretas han ejercido 
sobre la policía de la Nación desde antes de 1812; 
y de este modo, por medio de una novela histó
rica amena y curiosa, podré esplicar mas fácil

M.C.D. 2022



mente quiénes son esos afiliados en las sectas se
cretas que trastornan el Universo.

Condiciones de la suscripción.
La presente obra constará de diez tomos <ie 

unas 45° pajinas poco mas ó menos, y los tomos 
se dividirán en entregas de 36 pajinas cada una.

En cada tomo se darán gratis las entregas 
que escedan de 12. El papel será satinado, y la 
letra y tamaño iguales á la muestra.

Los grabados serán alusivos á los pasages 
mas interesantes de la obra, y dibujados con mu
cho primor y esmero por uno de los principales 
artistas de esta ciudad.

Las entregas se repartirán semanales al prin
cipio, pero después se apresurará la publicación, 
cuidando de dejarla corriente á la mayor breve
dad posible. Sin embargo, podrán seguir adqui
riendo h obra por entregas semanales los que asi 
gusten.

La primera entrega saldrá en el próximo 
agosto.

El precio de suscripción será de 1 real y me
dio franco de porte.

LIBRERIA DE GUASP CALLE (Ven Moiey.

FORENSES Y CIUDADANOS.

HISTORIA DE LAS DISENSIONES CIVILES DE MALLORCA 
en el si^lo XP.

POR
DON JOSÉ MARÍA QUADRADO

ARCHIVERO DEL ANTIGUO REINO.

Prospecto.

Trazar con minuciosos detalles y con todos 
sus característicos incidentes el interesante cua
dro de una revolución doméstica apenas conocida 
ó someramente apuntada por nuestros historia
dores, estudiar sus causas, índole y resultados, 
reanimar de entre el polvo de cuatro siglos una 
generación aquejada también por pasiones y ca
lamidades, sorprender sus mismos diálogos, agru
par entorno de esta acción cuantas noticias se 
han podido recoger acerca de la sociedad, co
mercio, riqueza, agricultura, traslación de pro
piedades, administración y gobierno del pais en 
aquella época; tal es el objeto de la presente 
obra, episodio al par que muestra de una histo
ria general de Mallorca que solo anos enteros de 
asiduas vigilias pudieran llevar á cabo. El cargo 
del autor y el hallazgo de cuantiosos aunque mu
tilados y carcomidos procesos, le han sugerido el 
pensamiento; y los documentos no han corres
pondido ingratamente al prolijo estudio que les 
consagrara. Día por dia han permitido seguir la 
marcha de los acontecimientos; y engastando 
unos con otros en compacta trabazón, apenas 
ofrecen vacíos, ni dejan al escritor otra faena que 
el acopio y disposición de los materiales y su pu- 
limiento esterior. En ausilio de la estrictísima

) . .
verdad histórica ha venido el interes dramático; 
y desenvolviendo una serie de escenas que en va
riedad y poesía dejan atras á veces las creaciones 
de la mas brillante imaginación, diríase que uno 
inventa miéntras copia, y que se recorren las pá
ginas de una novela miéntras se descifran los es
parcidos datos de un archivo.

Ni una espresion aparece en el curso de la 
obra de la que en caso necesario no pudiera adu
cirse comprobante; pero el deseo de evitar el fas
tidio obligaba á cierta sobriedad en la inserción 
de documentos justificativos, de los cuales se in
dican muchísimos en las notas, y se Cuntinudn 
los mas importantes al fin del lomo.

Escitar el celo por la conservación de estos 
tan ricos como maltratados depósitos en que van 
acumulándose hs memorias de lo pasado, des
pertar la afición hacia tan provechosos estudios, 
familiarizarnos con nuestros olvidados abuelos, 
mostrar que en nuestro suelo hay campo para to
da suerte de investigaciones y alimento para toda 
clase de inteligencias; tal es el fruto que se aspi
ra á conseguir con este trabajo, cuya aceptación 
servirá de estímulo para ulteriores tareas.

La obra formará un volumen de mas de 400 
páginas del mismo tamaño, papel é impresión 
que el prospecto. Los que en vez de aguardar la 
publicación completa del tomo, gusten recibirlo 
por entregas, podrán pasar á esta librería en 10 
de agosto próximo á recoger la primera que cons
tará de ocho pliegos mayores ó 128 páginas, ade
lantando en el acto el total importe de la obra, 
que les será devuelto, caso que por alguna even
tualidad fuera de toda previsión quedara aquella 
incompleta. Considerándose esta publicación de 
interes general, y corno medio <le fomentar el 
gusto hácia las antigüedades é historia del país, 
se imprimirá al fin la lista de suseriptores.

La suscripción queda abierta en esta librería 
al precio de 20 rs. vn.

Véndese en la misma:
PRONTUARIO DE QUINTAS, ósea, la 

Ordenanza con todas las leyes, y Reales órdenes 
adicionales hasta últimos del ano pasado; con un 
índice por fechas para el mas fácil hallazgo de lo 
que se busque—Un cuaderno en 8?: su precio 8 
rs. vn.

ESTADOS MENSUALES, pata presentar los 
notarios á la Admiuislracion de contribuciones <h- 
reetts relación Je los inslrninentús otorgados. Un 
pliego con las casillas impresas por eotrainbis caras.

Los santos ángeles.
Cartas cristianas d< l P. Fr. José Areso.
El brillante de la salvación eterna, ó sea la Reli

gión hablando al corazón de |<,s hombres.
La iglesia^ su autoridad^ sus iasUtuciones , y el 

instituto de los jesuítas, defendidos contra los ataques 
y calumnias de sus enemigos; instrucción pastoral por 
el limo. Sr. arzobispo dr Paris, etc. un tomo.

Instrucciones para vivir cristianamente en el mun
do, por Quadrupani; traducción del Sr. Ruca y Cor- 
net.

IMPRENTA NACIONAL
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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